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T O M . X. VIERNES NOVIEMBRE

INTERIOR

A C TO S DEL

Continúa el bando sobre corredores,
comentado en nuestro num. 85.% *

Pago de corretage. *
• /  * *■61. Cuando concurran vario* cor 

redores á una negociación, y prcten* 
dan á la vez el corretage do ella, de 
be preferirse para el pago de este a! 
que hubiere sido el primero en propo
ner la venta, á juicio del vendedor; 
ya por ser un premio debido á su vi* 
gilnncu y solicitud, ya por evitar que 
los corredores se pcijudiquen mutua* 
mente en su ejercicio.

6*2. Cuando un corredor habien
do seguido uno ó mas días en un ne
gocio con tíos comerciantes, y no ha
biéndolos podido avenir, desistiese de 
seguir sus solicitudes para su conclu
sión, y otro corredor en seguida toma 
el mi-mo -negocio y lo entabla con los 
mUmos comerciantes que el primero, 
consiguiendo, de estos alguna diferen
cia, ya sea cu los precios ó endos pla
zos, el primero no tiene derecho que 
demandar contra dichos comercian
tes, á no ser en el caso de que el ,ne* 
gocio se hubiera consumado por el se
gundo corredor, bajo las mismas cir
cunstancias, condiciones y el precio 
que ofrecía el primero.

63. Si después de celebrado un 
contrato con intervención de corre- 

* dor, sin vicio ó defecto, consintiesen 
las partes en rescindirlo por conve- 

, niencia particular, el corretage se pa
gará al corredor por completo, de la 
misma manora que si hubiese sido con 
turnado.el contrato.

j*» *’ t % r ,
Colegio de corredores.

v ., _ y\ ai  ̂ ■* »*,.„*■* , ■■ •' .sáfiL ¿£ f
04. Los corredores formarán una

corporación que se denomine c o l e 
gio; y podrán reunirse para tratar 
de la policía y buen gobierno de Ib 
misma corporación, y evacuar los in
formes que se erijan por las autorida
des competentes sobre obejetos de su 
instituto, ó cualidades de los quo nspi 
ren á ejercer este oficio.

6f. Las reuniones no se verifica
rán en ningún caso, por urgente que 
«en, sin prévia noticia y licencia por 
escrito del presidente, de la Junta de 
Fomento, quien presidirá la sesión 
por sí, ó delngsrá la presidencia en 
uno do los individuos de la misma 
Junta.

60. El Colegio de corrodores“len- 
Irá une Junta de gobierno, compues- 
ta de un síndico, que será presidente, 
de cuatro adjuntos, si no pasa de cua
renta el númeio de la corporación, y 
excediendo habrá dos adjuntos mas.

67. Los individuos de la Junta de 
gobierno, serán nombrados por esta 
primera Tez por la de Fomento; y para 
lo sticcesivo se nombrarán el primer 
domingo de Enero de cada año, en
tre los individuos de la corporación, 
en junta celebrada en la forma dis
puesta en el ort. 65 por pluralidad de 
votos. Se dará cuenta del resultado 
al presidente de la Junta de Fomento 
(si no hubiese asistido), la que en los 
ocho dias siguientes aprobará la elec
ción, si halla que se ha procedido en 
esta legalmente, oyendo y decidiendo 
en dicho término las quejas que se le 
den contra ella. Aprobada que sea, 
la comunicará al síndico cesante para 
tpie ponga en posesión á los nuevos 
electos, y al Tribunal del Comercio 
para su conocimiento.

68. Los cargos del sindico y ad
juntos de corredores son:

I. Vigilar y no permitir que perso- 
na alguna ejerza funciones de corre
dor sin autorización legítima, cuidan

do de dar la queja oportuna al Tribu- 
^nnl de Comercio, para que proceda 
contra los que lo hicieren según dere*
cho.

II. Señalar los precios de los cám- 
bíos y mercaderías, después de haber 
examinado las notas de los corredores 
nombrados por dicha Junta de gobier- 
no, y extender la nota general que so 
fijatá en U Lonja, enviando cópia au
torizada de ella al presidente de la 
Junta de Fomento y al Tribunal do 
Comercio.
- 111. Llevar un registro exacto de 
estas mismas notas, para que los tri
bunales y autoridades puedan pedir 
del mismo registro los datos y noti
cias que convengan á la buena admi
nistración de Justicia. El presidente 
de U Junta de Fomento y el Tribu
nal de Comercio, pueden también or
denar la presentación de dicho regis
tro, y examinarlo cuando lo crean asi 
necesario.

Tnmbien pueden los particulares 
exigir del síndico y adjuntos, las cer
tificaciones quo convengan á su dere-' 
cho de lo que resulte del registro so
bre precios de cámbios y mercade
rías; y aquellos se los librarán tío difi
cultad, exigiendo cuatropeaos porca
da certificado en cuatripifacíon, &c.

IV. Celar que los corredores no
contravengan á ninguna de las dispo
siciones prohibitivas, que van prescri
tas en los artículos de este Reglamen
to;, y en caso que lo hagan, dar cuen
ta inmediatamente por escrito al pre
sidente de la Junta de Fomento y al 
del Tribunal de Comercio, bajo la 
multa de cincuenta pesos, en caso de 
no hacerlo y de separación de sos 
cargos. *

V. Examinar á los aspirantes á los 
oficios de corredor.

VI. Evacuar los informes que se 
les pidan por las autoridades y tribu-
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en
rencia» que puedan ocurrir entre 

corredores y comerciante*, en razón 
de negociaciones de cámbio ó merca
derías, siempre que se lo exya'el Tri 
bunal Mercantil, y no en otro casa. ^  

VIH. Publicar cada año la lista 
de los corredores que componen el 
Colegio, por sus clases respectivas, se
gún el art. 15 de este reglamento, ex 
presando su* fiadores, y pasar una có 
pía impresa al presidente de la Junta 
de Fumorto y Tribunal Mercantil.

. 69. La nota general de precios 
corrientes que publicará la Junta de 
gobierno de corredores, según la pre
vención 2.a de) articulo anterior, es 
propiedad del Colegio de Corredores, 
y su precio lo fijará la de Fomento.

Disposiciones generales.

n i ,  jii *i*>•|r

70. Las multas impuestas por los 
artículos de este reglamento, se exi 
girón por el Tribunal Mercantil, de
positándose en las arcas do los fon
dos de la Junta de Fomento, para el 
uso que ésta determine.

71. El presente Reglamento y A 
rancel, correrán sin olteracion, duran
te un año, pasado cuyo tiempo podrán 
ser alterados los artículos que tengan 
por conveniente la Junta de Fomento, 
siempre que á su derogación concur
ran dos terceras partes de los votos 
de la misma.
_ -¿* *N * ir * *- •* , - * ,* . ,-_■??‘3* *r* „ i* ,* ' d
*  ¿ 4  « » * *  - '  ^  . ** t  ,  v v .  *j¡- *  # Z  t r

Prevenciones que se observarán por 
esta vez al ponerse en planta el re- 
glamento.

72. Se revalidarán por la misma 
Junta los títulos de los que en la ac
tualidad fungen de corredores^ siem
pre que hubiésen adquirido dicho IM 
lulo con arreglo á las leyes que antes 
de este reglamento regian sobre e) 
particular; y & los corredores que no 
lo. tengan y lo soliciten, se les agrá 
ciará con él, siempre que á juicio de 
la Junta se les considere acreedores 
por su buen comportamiento, probi
dad y conocimientos.

73. Para la revalidación de los tí
tulos y los nuevos que se den á los 
agraciados que señala el articulo an
terior, deberán los interesados que io 
soliciteo, presentar sus instancias á la 
Jpktta de Fomento, en el término de

diss después de publicado

|sin
derecho.

Reglamento, 
i haberlo ve

es-
Pasado este término 

verificado, perderán su
{Concluirá.)

MINISTERIO db HACIENDA.
v:, %'í ■ :

Sección segunda.— El Extno. Sr. 
Presidente provisional de la tepúbli 
co, se ha servido expedir el decreto 
que sigue. **■ - ' - .

,,Antonio López de Santa-Anna, 
general de división, benemérito de ls 
pétria y Presidente provisional de la 
república mexicana, á todos sus habi
tantes, sabed: Que en uso de las fa
cultades que me concede la séptima 
de las bases acordadas en Tacubaya 
y juradas por los representantes de 
los Departamentos, he venido en de
cretar lo siguiente.

Art. L° A los periódicos extran
jeros que lleguen a los puertos, y des
pués en su circulación interior, se les 
rebajará la mitad de lo que hoy se les 
exige por derecho de porte en lus 
administraciones de correos, siempre 
'que en reciprocidad se haga la misma 
deducción en el pago del porte que 
se exija á los periódicos mexicanos en 
las naciones respectiva?;asiendo res-j 
ponaabks los administradores de cor
reos de los puertos, en el caso de que 
hagan e*ta rebnja de porte á los pe
riódicos de naciones que no lo veri
fiquen respecto de los periódicos me
xicanos, pues es el ónico en que ella 
tendrá lugor.

Art. 2.° Los periódicos naciona 
íes, en su circulación interior, no satis 
forán por derecho de porte, en lo suc- 
cesivo, mns que la cuarta parte de) 
que actualmente satisfacen.

Art. 3.° Se cuidará por los gdmi 
nistradoros de correos, que todos los 
impresos so cierren, de modo que aun 
cuando las fajas sean dobles, su pega
dura Ins ate 6 téuna en un solo punto, 
evitándose la introducción de cartas 
en lo interior de ellos, para cuyo re
conocimiento so faculta únicamente ó 
los empleado* do dichas administra
ciones.”

Por tanto, mando se imprima, pu: 
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobier
no nacional en México, á 23 de Mayo 
de 1842.—Antonio López de Santa- 
Anna.—Ignacio Triguerost ministro 
de Hacienda.”

Y lo comunico á vd. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.

Dios y libertad. México, Mayo 28 
de 1842.— Trigueros.

R B M X T X D O S .

Señores editores del Mosquito.
Como soy viejo y por lo mismo co- 

I nocí el antiguo ejército, montado so-

bre un brillante pié de disciplina lo 
que se llama tropa, y de respeto y fi. 
nos modales sus oficiales, desde la cla
se de subteniente ó alférez hasta ]« do 
brigadier, porque no había otras, pue. 
do hacer comparaciones con el del 
progreso de hoy que tan precipitado 
marcha, ó corre (hablando en mas 
preciso castellano); y deduzco por re
sultado que nada se parece este al 
otro, hablando de los oficiales, pues 
estos no solamente dejan conocer su 
falta de respeto á sus superiores; sino 
que indican en todos sus actos que ó 
uo han tenido una esmerada educa
ción, ó no quieren usar de los buenos 
modules que son consiguientes á ella. 
No á otras razones debe atribuirse la 
gran falta en que incurren I09 subal
ternos del nuevo cuno, quienes jamas 
utfaii con vus superiores del distintivo 
Je respeto que por su profesión y por 
urbanidad deben manifestarles en to
dos sus actos aun los mas familiares. 
Pero no es nsi con los oficiales de la 
tormenta, que sin duda se creen exen
tos de esos deberes, por lo que incur
ren siempre en faltas que todo el mun
do les nota, pues no saludan á los supe
riores con quienes se encuentran, y sí 
los tratan con indiferencia ó grosera, 
dándoles muchas veces un hombrnzo 
pora tomarse el paso que debieran 
cedérles en su tránsito.

Este mal que no es pequeño, prov¡c- 
ne sin duda de la ignorancia de di
chos subalternos, de cuyos deberes y 
urbanidad descuidan sus gefes; ó aco
so consistirán tales faltas en las mol 
entendidas libertad é igualdad que 
con causa del trastorno general que 
se reciente. Será pues un acto dé 
caridad advertir á los i’usos que la tal 
libertad y la igualdad, como exis
ten en ta república, son dos bestias 
malignas desertadas del Averno para 
llenar de desastres al mundo entero. 
Y los oficiales á quienes me dirijo, 
debo advertir, que jamás por jamás el 
capitán, v. g., será igual al teniente co
ronel ni al-alferez ó subteniente,y en 
consecuencia, ni sus deberes están en 
la misma línea para quo los inferio
res quieran alterar el órnen.

Parece que nada importan estas ob
servaciones á que dan lugar ios tubal- 
temos; pero no es así, pues en con
cepto de los inteligentes, tales abusos 
son trascendentales á la tropa, cuya 
disciplina se relaja teniendo á la vis
ta esos modelos; y de aquí es que ya 
se está viendo que aun el saludo de 
los soldados á bus superiores es ya 
muy raro, ó cuando ménos no es con* 
forme al que está demarcado en la 
Ordenanza para cada clase.

En tal concepto, creo que no^so 
llevará mal esta censura, que tiene por

l
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EL MOSQUITO MEXICANO.
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■ i
objeto el honor del ejército y so me 
jor orden, y de esperarse es que los 
comandantes de los cuerpos cuidarán 
de que sus subalternos se recomien
den por su finura y respeto á los de 
mayor clase. ,■

Dispensen vdes., señores editores, 
á su servidor Q. SS. MfldL B.—E l  
que todo lo vé al reves.

Señores editores del Mosquito•
. No puedo pasar en silencio la equi
vocación en que vdes. hnn incurrido, 
cuando han dicho; que la hoja de ser
vicios del licenciado, ex-secretario y 
comandante do Escuadrón,|D. Ma
nuel Flores, es blanca como el arini 
ño, pues ni este animal es t»n blanco, 
que no tenga negra la punta de la co 
la, ni lo hoja del Sr. Flores, tampoco 
es tan blanca, que no haya cu ella re 
comendablcs y distinguidos servicios 
que por sí solos bastan para elevarlo 
Insta la clase de general, que tanto 
abunda en nuestro país y al que se 
llogi muy pronto, sabiendo dar el pri 
mor paso con firmeza y buen oxilo, 
como lo dió el m nc ion ado Flores, 
afianzándose del Sr. ael Buen Despa 
cho y de su mitad U Señora del Am
paro.

Que no está blanca la hoja de ser 
vicios de Flores, es constante, pues 
Uniendo el a.lo da 839 un muchacho 
como «le criado, fué acusado este por 
su amo, de habetle robado una cabo 
zeda de freno, guarnecida de plata; 
mas viendo Flores que negaba el mu 
chacho haber cometido tal hurto, lo 
mandó á la Prefectura do quien Flo
res era secretario, y en *su oficina 
mundo al cabo de ordenanzas do in 
validos, José Maria Trejo, quo toma
ra una vara de membrillo, y le diose 
una paliza al muchacho hasta que con
fesara el robo y el paradero de la ca 
bezuda. Pero envano fueron los po 
los; el muchacho los sufrió con resig
nación y se sostenía negativo. Ede 
suplicio lo presenció la madre del mu
chacho, anegada en llanto sin que sus 
ruegos pudiesen suavizar las entrañas 
del Nerón Flores, qu;ei» santificó el 
dia domingo con este medio de des
ahogar su rabia y venganza.

Vive el cubo que dió los palos: vi
ve el muchacho y vive la madre, quien 
aseguro quVdesdo esa paliza está tu 
hijo enfermo de los nervios y en con- 
socuencia inútil para trabajar. ¡
. Satisfechos deben quedar vdes., se 
ñores editores con este rasgo de cruel
dad de nuestro comandante do Escua
drón, de que su hoja do servicios no 
es tan blanca comorel armiño, pues 
salpicada está da sangre, de lágrimas 
y de iniquidades, que le9 serán pro

badas cuando guste, por este afectísi
mo de vdes. y seguro servidor Q. SSi 
MM. B.— Un duende de la Vrefec 
tura.

BL MOSQUITO.

M E X IC O :  N O V IE M B R E  4 DE 1842,

¡ Nos suscribimos á In opiriion y tfoc 
trinas do los stñores editores del Dia
rio del Gobierno, vertidas en un artí
culo del día 30 del próximo pasado 
Octubre, en contestación á loi del Si
glo XIX sobre el decreto de turpén 
don de la Corte Marcial, opinión de1 
Auditor y sentencia del Consejo de 
Guerra contra el traidor Navarro. E9 
criban tomos de á folio los señores del 
Siglo en pro do sus observaciones que 
han sido impugnadas por los del Dia 
rio, nosotros jamas nos convenceré- 
»nng da que Navarro ó cualquiera o- 
tro mexicano altamente traidor á su 
;»átriu, debe ser considerado como un 
rebelde ó pronunciado DacWtru, para 
tue se le apliquen las indulgentes con 
sideraciones que se pretendí',y quie
ren los publicistas de celebridad. Con 
traidores como Navarro no debe ba
bor sino el mas pronto y setéro cns 
tigo; porque su crimen es do muy di
verso cnrácter del insurgente ó rebel
de nacional, que solo aspira á variar 
la Constitución del Estado ó á den o 
car al Gobierno; pero que no aspira á 
unagenar su propio su?lo, conuucicn 
do por él a) vil y rapaz extrangero 
corno lo ha hecho Navarro con los le
janos, de quienes pensaba h icemos 
exclavos. No seria otra la condición 
de los mexicanos si esa canalla llega
ra á realizar sus avanzados proyectos. 
En consecuencia, tampoco nr>« con 
vencerémos de que Ja Corte Marcial 
haya procedido en su fallo absoluto 
río coo arreglo á las leyes que con 
denan á Navarro, ni que cuidase de 
conservar la naciouniidad sio la cual 
cualquier país está expuesto á ser pro 
sa de la mano agresora del codicioso 
extrangero. -La opinión del Auditor 
será siempre depravada en nuestro 
juicio, porque ella lleva una cola co
mo las mas de sus opiniones, para en
redar los negocios y traer por curvas 
la impunidad de lo# reos.

que te exporten de le república para 
algún país extrangero. Medidas de 
osla clase son les que necisita la na* 
cion para que su industria y su agri
cultura salgan del atraso & que se na
dan reducidas. ¿Quién no ha de elo
giar á un Gobierno, cuafido por me
dios tan secillos provee & las grandes 
necesidades de la república?"

El Siglo XIX del dia 1.* de! cor
riente, dice:

♦.Tenemos el placer de publicar en 
este número un decreto, por oí que se 
declman libres de toda especie de de
rechos los frutos y efoctos nocionales

CONTRIBUCIONES.
«v ■ - *v *\ r ,v' ♦ f

\

Cuan sencillo y fácil seria el diado 
hoy su colectación y sin necesidad de 
pagar colectores, si se hubiera adap
tado la medida generalmente benéfi
ca, propuesta por el autor del Plan de 
policía en orden alfabético, quo en es
te periódico se ha publicado y aun 
continúa publicándose, y que aparece 
en el núm. 51 del dia 20 de Octubre 
de 1839; demostrando la utilidad que 
resultaría del nombramiento de un ve
cino honrado en cada acera de cada 
una de los calles, con lo denomina
ción de Amante del bien del pueblo. 
Puede asegurarse que bajo* tal sistema 
fio se advertida hoy el atraso y difi
cultades con oue á cada paso tropie
zan los recaudadores, por carecer del 
conocimiento de los vecinos y de sus 
proporciones, destinos ú ocupaciones; 
y las cantidades designadas 6 los coleo 
tures, engrozorian el aumento de las 
contiibuciones á favor de lossogrtdos 
objetos en quo deben invertirse; pero 
desgraciadamente se advierto el poco 
ó ningún aprecio que te hace do cuan
tas noticias, medidas y advertencias 
ha publicado el autor del citado Plan 
de. Policía, á pesar do que en su ím
probo y desinteresado trabajo, ha 
identificado su amor pátrio y deseos 
por la felicidad de sus conciudadanos, 
sin que lo pueda contrariar ni oscure
cer la devorudora envidia y la baja pa
ción del rencor y el ódio: el relacio
nado Pian servirá siempre, porejue es
tá escrito bajo la base de conocimien
tos prácticos que pocos poseen, y con 
una imparcialidad loable.

ESCUELA DE EDUCACION.

Está situada á los cuatro vientos en 
e! crucero del Volador,Flamencos, S. 
Bernardo y Portacseh: es sostenida 
por l& policía, para que los mas indi- 
rentes holgazanes y sus pequeños hi- 
os de ambos sexos, se eduquen en ella 
>arn hacer carrera muy pronto, pues 

comienzan por Vender papelea oboe* 
nos y disparatados á tlaco y á cuarti
lla con que formen el buen gusto y cos
tumbres de la gente ignorante y sen
cilla. Hombres y mugeres en la me
jor edad pora servir en cosas útiles,
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ambos sexos y de

ñámenle, vendiendo papelee con! 
descompasado» gritos, lo cual perece 
estar prohibido solo para lo» editores 
de penó Ileo»; pero lío para la gen- 
toza autora de lo» mai estragados pa- 
I abales, Pero no para en e»o la ins
trucción de e»o» papelero», tino que 
también hacen sus robilUs particular
mente de pañuelo» que sacan del frac 
y reloxes: ervesto te ensayan los mu- 
¡.hachos pora hacer carrera, pasando 
luego 6 cosas mas serias de esa bolla 
industria. La entrada de esta escue
la es de gratis.

do» señora» de nuestra familia, que 
echásemos puntos á los artículos con
tra el Sr. Garza, porque así se lo ha
bía suplicado, ofreciéndonos mandar 
su vindicación sobre el asunto de las 
multas que ha exigido, y de cuya bue
na inversión se duda. Admitida por 
nosotros la proposición, quedamos 
comprometidos ¿ servirlo; y. al efecto 
quitamos de la planta un artículo que 
estaba preparado contra su señoría 
para el siguiente dia: la oferta del Sr. 
Garza la publicamos en nuestro nú-

hé denunciado nuettm ^rtículo^del 
dad pasan el dia liolgaza- número anterior que comienza bajo 
n«ftv»nHn nía oaoeles con! este rubro EL  ALCALDE GARZA.

Pasmados nos tiene con semejante 
paso, porque para él se necesita un 
valor.no común, y porque hemos vis
to que el artículo está subrayado, en 
el expediente de cabo á rabo, como 
si todo fuera una falsedad ó calumnia.
Mas poco á poco, Sr. alcalde, escú 
chonos vd. y hagamos justicia sqca en 
una parte -del citado artículo que nos 
toca muy de oerca, y nosotros no he
mos escrito ni mentiras u¡ calumnias I mero 82. Mas de diez ó doce dias 
con que pediéramos ofender la bue-j esperamos la vindicación ofrecida, y 
na reputación del Sr. alcalde Garza, viendo que no parecía, la reclamamos 

„  . . . ¡Hablamos precisamente del primerjal mismo licenciado, quien ofreció
La suma pobreza que en todas las párrafo del citado nrtículo que con mandárnosla muy luego. No vino; y 

clases so echa de ver diariamente, se tiene estos conceptos: Empeño de su conociendo nosotros que solo se tro- 
manifestó con mas energía en la pró palabra con nosotros y no cumplida.—  taba de entretenernos, reclamamos el 
xima festividad de Todos Santos, pues Ignorancia del paradero de las muí cumplimiento do !n palabra del Sr. 
«u.pluzaíué muy miserable y loscom \tas que cobra su señoría.— Rebeldía Garza en nuestro uúm. 8G. Envano 
praílore», poco* y moderados en e\\que si ez cierta con sus antecedentes fué este reclamo, y á su desprecio 
gasto. ,¿Y así hay quien diga que no y consiguientes, no hace digno á su correspondimos nosotros con la inser- 
progresa la república mexicana? !Que Ueñoría del puesto que ocupa, ni á cion de nuevos artículos de los que el 
tootosl uno es que la nación carezca ninguna persona que se hallase en el último ha sido con arrojo denunciado, 
de dinero, y otro que los extrangeros I mismo caso, aunque fuera el padre que\ No creemos que contra lo expties- 
sean nuestro» tenedores. no* engendró.— Que ya desde ahora to tenga oigo que oponer el Sr. -Gar-

- - se intriga porque vuelva su señoría á za, porque una do do?: ó en efecto se
Hemos pasado distintas veces en la UaJír de alcalde para él próximo <2- valió del licenciado nuestro amigo pa- 

mnñuna por la banqueta do la callelño.—•• Que la negociación es pingue, ra embaucarnos y en -este caso su se
de lar Enseñanza ó Cordavnnes, y he I Este concepto no pasa de una hi- noria es quien nos ha ofendido c<*n 
moa advertido que los oficiales de lalpótesis monda y vironda y su señoría una superchería indigoa de un cabn- 
talsbarteria que se halln en dicha ca j *i estudió lógica debe saber la fuerza hiero y mucho mas de «una autoridad 
fia, junto al zahuan núm. 12; están qu® ®*ta tiene, cualquiera que sea la pública; ó el licenciudo que nos com-
sentados en sus banquillos en la ban* materia de que se tratr. Pero preci prometió fué un embustero al empa
queta trabajando unas mochilas de »o os que sobre los indicados concep ñar la palabra del Sr. Garza; mas es- 
tropa, con el descanso y satisfacción tos le hagámos brevemente algunas to nos parece absolutamente ¡nverosí- 

ue lo deben hacor dentro de su la- explicaciones por nuestro honor y por mil en buen criterio. ¿Por qué pues 
lor. I411 outoridnd, aunque sea á costa Ud temerario Sr. alcalde ha denuncia-

Ido tratar ̂ la materia por dos ó tres j do esto copee pío sub-rayándalo conPreguntamos á las autoridades e ñ | 
comendadas de la policía y do la ob 
servencia de sus leyes: ¿Qué ya e6 
permitido que tos talleres estén en las 
banquetas estorbando á los tronseun 
t®*. y con palpable infracción del ar
ticulo 21 dol Bando de policía, fecho 
en 25 de Febrero de 635? Si así fue 
re, se aprovecharán nuestros oficiales 
de imprenta, pora salir y fijar la pren 
sa j  cojas en medio de la calle pars 
que el «ud los vivifiquo, porque es bas
tante fría la pieza de su oficina,

EL SR. ALCALDE 1.*

\\ G. DE LA GARZA.
Multas y mu’tas: artículos y arlfcu 

los: chanzas y chanzas y el Sr. Al 
calde callado como si no existiera en 
el mundo. Pero ya quiso Dios que 
por alguna parto algo hiciera su seño 
ría, aunque ea fuera del asunto, que 
«• contestar por la prensa á las quél 
jas de unos y censura de otros, quienes 
uin duda siguen los pasos á su seño
ría. i Pues qué ha hecho al Sr. alcal
de ir? Una friolerilla. Su señoría

WM nceplo
meses, pues en tul caso el ocupar de tinta negra,"cuando nosotros podemos 
ello nuestro periódico, será en perjui- remarcárselo con la nacaradaque pre
cio nuestro y no de su señoría, quien duce el pudor en tales casos? ¿Y 
debe entender que le empeñamos quiéo ha dicho quo los hombres no 
nuestra palabra do honor (#) que no tienen derecho á reclamar el cumplí- 
tratamos de ofenderlo en lo mas mi I miento de la palabra que se le* ha 
nimo, sino de dilucidar dudas, presun- empeñado*, cuando moralistas hoy do 
clones ó conjeturas que se tratan enllanta celebridad como rigidez, quo 
público, y se denuncian á la prenso sujetan á pecado según la gravedad 
con grave deshonra del SrGurza y de de la promesa al que no la cumple? 
su autoridad. Mas si involutuariamen 
te al tratar dicha materia, ie, ofendié
remos en lo mas mínimo, sepa desde 
ahorá que no enturó on nuestro ánimo 
y quo á la menor indicación de la 
ofensa, repararérnos nuestro descuido.

Comenzamos nuestras explicacio
nes por el primer concepto que nada Z ñ
!  f  r  I" calumn,oso*Led¡ai8menie con este otro: ,
 ̂ ^In lií-pn'‘ *1° í f  04 • liará y ó muchos les pesará.

r c . r '
(*) Puede fiar en ella, porque no I  or Eduardo J f0v7a

.V.»., sV J

ANECDOTA.
Cuentan los mas viejos que noso

tros, que cuando el. virrey Rcvillugi- 
gedo tomó posesión dél Gobierno de 
este país, le pusieron el siguiente pas
quín: Este gallo no canta, porque no

m ’

¡


